
2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

Acuerdo de delegación de la competencia de gestión del
servicio de recogida selectiva de residuos urbanos.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
en sesión extraordinaria de fecha 14 de diciembre de
2006, se adoptó, entre otros, el acuerdo de delegar en la
Mancomunidad de Municipios del Alto Asón la competen-
cia de gestión del servicio de recogida selectiva de resi-
duos urbanos del Ayuntamiento. Lo que se hace público
por término de quince días hábiles, al objeto de poder
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
se estimen pertinentes, en cumplimietno de lo previsto en
el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Ramales de la Victoria, 15 de diciembre de 2006.–El
alcalde, José Domingo San Emeterio Diego.
06/17355

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Teniendo prevista esta Alcaldía su ausencia de Reinosa
desde el día 1 de enero de 2007 hasta el día 5 de enero
de 2007 (ambos inclusive).

Considerando lo establecido en el artículo 23.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y en los artículos 44.1º y 2 y 47 del Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Por la presente, y en uso de las atribuciones que me
confiere la Normativa Local, resuelvo delegar en el Primer
Teniente de alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de
Reinosa, don José Luis Ibáñez Gómez, la totalidad de las
funciones de la Alcaldía, en sustitución de la misma, sur-
tiendo efecto a partir del día 1 de enero de 2007, y debien-
do publicarse esta Resolución en el BOC, dando cuenta al
Pleno del Ayuntamiento.

Reinosa, 28 de diciembre de 2006.–El alcalde-presi-
dente, José Miguel Barrio Fernández.
07/113

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE RASINES

Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la
cobertura del cargo de juez de Paz titular y sustituto.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria la próxima vacante del cargo de juez
de Paz titular del Ayuntamiento de Rasines, y con el fin de
proceder al nombramiento de nuevos titulares, se abre un
período de treinta días naturales a partir de la publicación
de este anuncio en el BOC. Los interesados deberán reu-
nir las condiciones previstas en el Reglamento de los jue-
ces de Paz de 7 de junio de 1995 (BOE de 13 de julio) y
Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de julio de 1985
(BOE de 2 de julio).

La correspondiente solicitud deberá contener los
siguientes datos, mediante declaración jurada:

- Ser Español.
- Ser mayor de edad.
- No estar incurso en ninguna de las causas de incom-

patibilidad prevista en los artículos 389 a 397 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, tal y como se dispone en el

artículo 13 del Reglamento de jueces de Paz, con las
excepciones contenidas en el artículo 14 del Reglamento.

- Reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica
del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial.

- Actividad o profesión del solicitante.
- No pertenecer a ningún partido político.
- Deber de residir en la población donde tenga su sede

el Juzgado de Paz.
- Junto a la instancia deberá acompañar una fotocopia

del Documento Nacional de Identidad.
Caso de no formularse solicitudes, el Pleno de la Cor-

poración elegirá libremente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 6 del Reglamento 3/95, de 7 de junio, de los jue-
ces de Paz.

Rasines, 19 de diciembre de 2006.–El alcalde, J. G.Viar
Trueba.
06/17281

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 27 de diciembre de 2006, por la
que se convoca concurso público para la provisión de pla-
zas de Personal Docente contratado temporal en Régi-
men de Derecho Laboral, en la figura de Ayudante.

CONCURSO Número 3 AY/2006-07
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-

das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (BOE del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgáni-
ca y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre (BOC de 10 de octubre de 2003) por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, ha
resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público las plazas de Personal Docente contratado tem-
poral en la figura de Ayudante que se relacionan en el
Anexo I, para su contratación en régimen de derecho
laboral, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES

1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU); el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la Universi-
dad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de septiem-
bre por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 23
y 28 de septiembre de 2005 por el que se aprueba la Nor-
mativa que regula los concursos para la provisión de pla-
zas de personal docente e investigador contratado en
régimen de derecho laboral de la Universidad de Canta-
bria, así como por las presentes Bases.

1.2 La duración de los contratos será de cuatro años
improrrogables, en régimen de dedicación a tiempo com-
pleto.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las previstas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y retributivo del personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Cantabria.

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (BOE de 4
de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposi-
ciones de desarrollo.
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2. SOLICITUDES

2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este
concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, a la que acompañarán declaración jura-
da de no haber estado contratado como Ayudante en nin-
guna Universidad pública española, que estarán a
disposición de los concursantes en la Sección de Gestión
de Personal Docente (Servicio de Recursos Humanos,
Pabellón de Gobierno) o que podrán obtener a través de
la siguiente dirección de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm.

2.2. Las solicitudes se dirigirán al Rector y se presenta-
rán en el Registro General de la Universidad de Cantabria
(planta primera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los
Castros s/n de Santander), o en la forma prevista en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el BOC.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la Base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, determi-
nará la exclusión del aspirante.

3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES

3. 1. Podrán participar en este concursos los españoles,
mayores de edad y que no superen la edad de jubilación
legalmente establecida, que reúnan los requisitos genera-
les de acceso a la función pública y los específicamente
establecidos para la categoría de Ayudante en la Ley
Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades;
en el Decreto 86/2005 por el que se regula el Régimen
Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador
contratado de la Universidad de Cantabria; en los Estatu-
tos de la Universidad de Cantabria y en las disposiciones
de desarrollo de las normas anteriores.

3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que
los españoles, los nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de
algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res. También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de alguno de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que, en todos
los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán partici-
par sus descendientes y los de su cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condi-
ciones que los españoles, cualesquiera otras personas no
incluidas en los apartados anteriores, que entren legal-
mente en territorio español, y que deberán obtener, den-
tro del plazo de incorporación, su residencia en España, o
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme
a la normativa específica aplicable.

3.4. Para concursar a las plazas Ayudante los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. No haber disfrutado de contrato administrativo de
Ayudante, ni haber estado contratado como Ayudante
LOU en ninguna Universidad pública española, lo que se
harán constar mediante la declaración jurada que figura
en el Anexo III.

2. Haber superado la parte de los estudios de docto-
rado previa a la elaboración y defensa de la tesis doctoral
a que hace referencia el artículo 38 de la Ley Orgánica
6/2001 de Universidades.

3. Podrán concursar candidatos con título de Doctor
siempre que hayan obtenido dicho título en los cuatro
años anteriores a la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes para ser admitido al presente
concurso.

3.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el
supuesto de que se invoquen títulos de Licenciado, Doc-
tor u otros obtenidos en el extranjero, tan sólo se entende-
rá cumplido éste cuando los mencionados títulos se
encuentren debidamente homologados o reconocidos.

3.6. La posesión de los requisitos establecidos se halla-
rá referida siempre a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes de participación y se manten-
drá a lo largo de todo el proceso selectivo.

3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el
conocimiento del idioma español por parte de los ciuda-
danos de otros Estados, miembros o no de la Unión Euro-
pea, la Comisión de Selección podrá establecer, en su
caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.

4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES

4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de
participación la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Original o fotocopia compulsada del Título/s Acadé-
mico/s. Los títulos obtenidos en el extranjero han de
encontrarse debidamente homologados o reconocidos.

c) Documentación que acredite la superación de todas
las materias de estudio del programa de doctorado pre-
vias a la elaboración y defensa de la tesis doctoral.

d) Declaración jurada de no haber disfrutado de con-
trato administrativo de Ayudante ni haber estado contrata-
do como Ayudante LOU en ninguna Universidad pública
española.

4.2. La no aportación de la documentación indicada en
el plazo de presentación de instancias o en el de subsa-
nación concedido al efecto, determinará la exclusión auto-
mática del aspirante del procedimiento.

4.3. La presentación del Currículo con el historial aca-
démico y/o profesional y de los documentos que acrediten
los méritos o circunstancias que desean someter a la valo-
ración de la Comisión de Selección, se realizará en el
Acto a Presentación de los candidatos, en la forma previs-
ta en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no
será necesaria la compulsa de los documentos que se
presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa
del interesado sobre la autenticidad de los mismos.

5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN

5.1. La documentación de los concursantes a plazas
que no hayan sido objeto de reclamación podrá ser retira-
da por los interesados en la Sección de Gestión de Perso-
nal Docente, una vez transcurrido el plazo de tres meses a
contar desde la publicación en los tablones de anuncios
de la resolución rectoral que puso fin al proceso selectivo.
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5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio
de lo anterior, los interesados podrán realizar copia de la
misma a otros efectos.

5.3. En ambos casos, transcurridos los plazos máximos
de custodia, si el aspirante no retirara la documentación,
ésta podrá ser destruida.

6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES 
CONTRA LA MISMA

6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
en los quince días naturales siguientes el Vicerrector com-
petente en materia de Profesorado dictará resolución
aprobando las listas provisionales de admitidos y exclui-
dos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa
de exclusión, que se publicará en el tablón de anuncios
del Rectorado y complementariamente en la página Web
antes mencionada.

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a su
publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. Los
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán
definitivamente excluidos del proceso selectivo.

6.3.Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán
de la misma forma las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan aspirantes exclui-
dos, las listas provisionales se elevarán a definitivas.

6.4. La resolución por la que se apruebe la lista definiti-
va de aspirantes admitidos y excluidos pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Contencioso-Administrativo de Santander en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado.
Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativa-
mente Recurso de Reposición ante el Rector de la Uni-
versidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación; en este caso no podrán
interponer el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que se produzca la resolución expresa
o desestimación presunta del de reposición.

7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN

7.1. Las Comisiones de selección de Ayudantes tendrán
la siguiente composición: El Director del Departamento al
que pertenece la plaza o persona en quien delegue y dos
vocales del área de conocimiento a la que se adscribe la
plaza. El nombramiento de sus miembros y el régimen de
sustituciones se realizará conforme a lo previsto en el
artículo 9 de la Normativa de 23 y 28 de septiembre de
2005, por la que se regulan los concursos para la provi-
sión de plazas de Personal Docente e Investigador con-
tratado en régimen de derecho laboral de la Universidad
de Cantabria.

7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, debiendo hacer manifestación expresa de
la causa que les inhabilita.

7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos
de selección de personal, gozarán de autonomía funcional
y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no
previstas en las respectivas bases de la convocatoria así
como para adoptar aquellos acuerdos necesarios para lle-
var a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se
hallarán sometidas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se consi-
derarán dependientes del Rector.

7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán
las Comisiones serán los aprobados en la Normativa de la
Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que figu-
ran en el Anexo II de esta convocatoria. Los criterios obje-
tivos de valoración de los méritos para cada uno de los
apartados del baremo serán aprobados en el Acto de
Constitución de la Comisión para cada plaza convocada,
y se publicarán en el tablón de anuncios del Departamen-
to y complementariamente en el tablón de anuncios del
Rectorado y en la página Web indicada en la Base 2.

8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN

8.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de can-
didatos y publicadas las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente
enviará al Presidente de la Comisión las listas correspon-
diente de aspirantes admitidos, así como toda la docu-
mentación por ellos aportada para justificar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos para acceder al
concurso.

8.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede
del Departamento a todos los miembros de la misma, en
el plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción
de los documentos citados en el apartado anterior, para
desarrollar a partir de ese momento su actuación en el
proceso de selección, que comportará los siguientes
actos:

- Constitución de la Comisión, y aprobación y publica-
ción de los criterios de valoración.

- Presentación de los candidatos.
- Valoración de los méritos de los candidatos.
- Realización de entrevista personal a los candidatos.
- Realización de la propuesta.

8.3. La constitución de la Comisión requiere la presen-
cia de todos sus miembros, y en ese acto determinarán
los aspectos propios de su actuación, en particular el
establecimiento de los criterios objetivos de valoración de
los méritos para cada uno de los apartados del baremo
que corresponda a cada figura de las plazas convocadas
y el lugar día y hora en que se realizará el acto de presen-
tación. Los acuerdos y comunicaciones de la Comisión se
publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y
complementariamente en el tablón de anuncios del Rec-
torado y en la página Web institucional. Estas publicacio-
nes sustituirán la notificación personal a los interesados y
producirá los mismos efectos que dicha comunicación.
Una vez realizado el acto de constitución la actuación de
la Comisión será válida cuando estén presentes la mayo-
ría de sus miembros.

8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será
público, se realizará en el lugar, día y hora publicados, y
consistirá en su presentación e identificación ante la
Comisión, y la entrega al Presidente de la misma, por tri-
plicado, del Currículo con su historial académico y/o pro-
fesional, de acuerdo al modelo normalizado establecido al
efecto, que les será facilitado por la Sección de Personal
Docente o podrán obtener a través de la página Web ins-
titucional, así como un ejemplar de las publicaciones y
cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen
convenientes. Los méritos alegados por los concursantes
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que no se justifiquen con los documentos correspondien-
tes (certificados, fotocopia de las publicaciones, etc.) no
podrán ser valorados.

En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden
de los candidatos para la celebración de las entrevistas y
el lugar, día y hora en que se realizarán las mismas. Se
publicará la lista de los candidatos presentados, el orden
y el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo las entre-
vistas, en el tablón de anuncios del Departamento y com-
plementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado
y en la página Web institucional.

8.5. La Comisión, una vez finalizado el acto de presen-
tación de los candidatos y antes de la realización de las
entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de
los méritos acreditados por los candidatos de acuerdo con
los criterios objetivos establecidos y publicados, estable-
ciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el
detalle para cada uno de los apartados del baremo y el
total obtenido.

8.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir
para constatar la adecuación de los mismos a las necesi-
dades docentes y/o investigadoras y al perfil de la plaza
objeto del concurso.

8.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, cada
uno de los miembros de la Comisión o todos ellos conjun-
tamente redactarán un informe individualizado sobre los
candidatos, haciendo referencia a sus méritos e idoneidad
para la plaza. A continuación se procederá a la puntuación
de cada uno de ellos.

8.8. La Comisión publicará en el tablón de anuncios del
Departamento y complementariamente en el Rectorado y
en la página web institucional, el acuerdo final en el que
se recogerá la puntuación asignada a los méritos de los
candidatos para cada uno de los apartados del baremo y
la puntuación total, así como la idoneidad o no para acce-
der a la plaza objeto del concurso.

8.9. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta
por cada una de las actuaciones anteriores y un acta final
para recoger la valoración global de los candidatos y la
propuesta para cubrir o declarar desierta la plaza convo-
cada. Las actas serán suscritas por todos los miembros
de la Comisión presentes en las distintas actuaciones.

8.10. Los candidatos podrán solicitar a la Secretaría
General copia  del informe a que se refiere el párrafo 8.7
que personalmente les afecte.

9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN 
CONTRA LA MISMA 

9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su
constitución, la Comisión formulará la propuesta de provi-
sión de las plazas a favor del candidato idóneo con mayor
puntuación. La Comisión podrá proponer que se declare
desierta la plaza objeto de concurso, justificando la no ido-
neidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión
sólo podrá proponer la provisión de plazas a favor de igual
número de candidatos que el número de las plazas con-
vocadas.

9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes
datos:

- El aspirante propuesto para cada una de las plazas
convocadas, con indicación del nombre, apellidos y pun-
tuación obtenida.

- La puntuación obtenida por todos los concursantes
en cada uno de los apartados del baremo. En todo caso,
en el acta de la Comisión deberá figurar el resultado de la
aplicación de los criterios de selección.

- En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra
causa que impida la contratación del candidato propuesto
para cada plaza, se reflejará el orden de prelación de aque-
llos aspirantes que se juzgue han obtenido una valoración
suficiente para el desempeño del puesto, con objeto de asig-
nar la plaza convocada al candidato siguiente más valorado.

9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado, en los de los Centros y
Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la
página Web institucional.

9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de
actuaciones de la Comisión, el Secretario de la misma
remitirá a la Sección de Personal Docente la documenta-
ción presentada por los candidatos.

9.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones
de selección, los candidatos admitidos al concurso podrán
presentar reclamación ante el Rector de la Universidad en
el plazo máximo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de la correspondiente
propuesta en el tablón de anuncios del Rectorado. Admiti-
da a trámite la reclamación, se suspenderán los nombra-
mientos hasta su resolución definitiva.

9.6. El Rector dispondrá de un plazo de tres meses para
dictar resolución ratificando o no la propuesta objeto de
reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa,
y será impugnable directamente ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la recep-
ción de su notificación.

10. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES 
POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN 

E INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES 
SELECCIONADOS

10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la
que se acuerden las contrataciones laborales correspon-
dientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Cantabria, que servirá de noti-
ficación a los interesados a todos los efectos, y
complementariamente en la página web institucional.

10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispon-
drán de un plazo máximo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación en el tablón de anuncios
del Rectorado, para formalizar el correspondiente contrato
laboral. Excepcionalmente, previa solicitud del interesado y
de acuerdo con las necesidades del Departamento, este
plazo podrá ser modificado por el Rector o, por delegación,
el Vicerrector competente en materia de profesorado. Quie-
nes dentro del referido plazo no formalicen el contrato, deca-
erán a todos los efectos en su derecho a desempeñar el
puesto para el que fueron seleccionados.

10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar
para la firma del contrato los siguientes documentos:

- Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad
Social, en su caso.

- Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de ha-
beres.

- Permiso de trabajo, en su caso.
- Declaración a efectos de incompatibilidad.

Quienes no presentasen la documentación requerida, o
del examen de la misma se dedujera que no reúnen los
requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspon-
diente contrato, sin perjuicio de las responsabilidades
legales en que pudieran haber incurrido.

10.4. El inicio de la prestación de servicios y el corres-
pondiente devengo de las retribuciones se producirá una
vez formalizado el contrato.
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11. RÉGIMEN DE RECURSOS

11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de
plazas, así como la presente convocatoria y sus bases,
podrán ser impugnadas mediante la interposición de
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
publicación.

11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su publicación. En este caso
no podrá interponerse el recurso contencioso-administra-
tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción.

Santander, 27 de diciembre de 2006.–El rector P.D. (RR
49/04), la vicerrectora de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Mª Concepción López Fernández.

ANEXO I

DPTO. INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA

1.- Área: Ingeniería Eléctrica
Plazas: 1
- Perfil Docente: Asignaturas 2827 Fundamentos de

Tecnología Eléctrica, 2925 Teoría de Máquinas Eléctricas,
2917 Teoría de Circuitos I.

- Perfil Investigador: Análisis Energético y Calidad de
Suministro Eléctrico.

Comisión: Titular
Presidente: Don Mario Mañana Canteli. Profesor Titu-

lar de Escuela Universitaria.
Vocal: Don Luis Ignacio Eguíluz Morán. Catedrático de

Universidad.
Vocal: Don Miguel Ángel Rodríguez Pozueta. Profesor

Titular Universidad.

Suplente
Presidente: Don José Carlos Lavandero González.

Profesor Titular de Universidad.
Vocal Don Luis Fernando Mantilla Peñalba. Profesor

Titular de Universidad.
Vocal: Doña María Ángeles Cavia Soto. Profesora Titu-

lar de Escuela Universitaria.

DPTO. ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

2.- Área: Economía Financiera y Contabilidad 
Plazas: 1
- Perfil: Contabilidad de Gestión y Directiva.

Comisión: Titular
Presidente: Don Francisco Javier Martínez García.

Catedrático de Universidad.
Vocal: Don Francisco M. Somohano Rodríguez. Profe-

sor Titular de Universidad.
Vocal: Doña Mercedes Carro Arana. Profesora Titular

de Escuela Universitaria.

Suplente
Presidente: Doña Myriam García Olalla. Catedrática

de Universidad.
Vocal: Doña Begoña Torre Olmo. Profesora Titular de

Universidad.
Vocal: Don Esteban Fernández González. Profesor

Titular de Universidad.

DPTO. ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

3.- Área: Organización de Empresas
Plazas: 1
- Perfil: Completar su formación investigadora en el área

y colaborar en docencia de Dirección Estratégica, Direc-
ción de la Producción y Gestión de la Producción.

Comisión: Titular
Presidente: Doña Beatriz Blanco Rojo. Profesora Titu-

lar de Universidad.
Vocal: Doña Concepción López Fernández. Profesora

Titular de Universidad.
Vocal: Doña Ana María Serrano Bedia. Profesora Titu-

lar de Universidad.

Suplente
Presidente: Don Francisco Somohano Rodríguez. Pro-

fesor Titular de Universidad.
Vocal: Don Antonio Martín Hernández. Profesor Titular

de Universidad.
Vocal: Don Ladislao Luna Sotorrio. Profesor Titular de

Universidad.

DPTO. TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA E INGENIERÍA DE SISTEMAS
Y AUTOMÁTICA

4.- Área: Ingeniería de Sistemas y Automática
Plazas: 1
- Perfil: Docencia en Ingeniería de Sistemas y Automáti-

ca en los Planes de Estudio de Ing. Industrial, Ing. de Tele-
comunicación e Ing. Téc. Ind. Electrónica Industrial.

Comisión: Titular
Presidente: Don Juan Pérez Oria. Catedrático de Uni-

versidad.
Vocal: Don José Ramón Llata García. Profesor Titular

de Universidad.
Vocal: Don Victor Ordoñez García. Profesor Titular de

Universidad.

Suplente
Presidente: Don Salvador Bracho del Pino. Catedráti-

co de Universidad.
Vocal: Don Francisco Velasco González. Profesor Titu-

lar de Universidad.
Vocal: Don José Miguel López Higuera. Catedrático de

Universidad.

DPTO. ELECTRÓNICA Y COMPUTADORES

5.- Área: Arquitectura y Tecnología de Computadores
Plazas: 1
- Perfil: Colaborar en la docencia de la asignatura de

Arquitectura y Computadores de 4º de Ing. de Telecomu-
nicación e integrarse en las líneas de investigación abier-
ta del Grupo de Arquitectura y Tecnología de Computado-
res.

Comisión: Titular
Presidente: Don José Javier Gutiérrez García. Profe-

sor Titular de Universidad.
Vocal: Don Ramón Beivide Palacio. Catedrático de

Universidad.
Vocal: Don Valentín Puente Varona. Profesor Titular de

Universidad.

Suplente
Presidente: Don Fernando Vallejo Alonso. Profesor

Titular de Universidad.
Vocal: Don José A. Gregorio Monasterio. Catedrático

de Universidad.
Vocal: Don Rafael Menéndez de Llano Rozas. Profe-

sor Titular de Universidad.
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DPTO. INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA

6.- Área: Máquinas y Motores Térmicos
Plazas: 1
- Perfil Docente: Asignaturas 3584 Termotecnia y mecá-

nica de Fuidos, 4640 Mecánica  de los Fluidos y T., 4641
Sistemas Hidráulicos y Neumáticos y 2322 Automatismos
y Neumáticos e Hidr.

- Perfil Investigador: Energías Renovables y Calidad de
Suministro Eléctrico.

Comisión: Titular
Presidente: Don Mario Mañana Canteli. Profesor Titu-

lar de Escuela Universitaria.
Vocal: Don Pedro Fernández Díez. Profesor Titular de

Universidad.
Vocal: Don Carlos Javier Renedo Estébanez. Profesor

Contratado Doctor.

Suplente
Presidente: Don Luis Ignacio Eguíluz Morán. Catedrá-

tico de Universidad.
Vocal: Don Juan Antonio Cardona Pardo. Profesor Titu-

lar de Universidad.
Vocal: Don José Ramón Landeras Díaz. Profesor Titu-

lar de Escuela Universitaria.

DPTO. INGENIERÍA DE COMUNICACIONES

7.- Área: Teoría de la Señal y Comunicaciones
Plazas: 1
- Perfil Docente: Docencia en las asignaturas “Antenas

y Propagación” (4º I. Telec.) y “Radar” (Optativa 2º ciclo I.
Telec.).

- Perfil Investigador: Investigación en Medida de Ante-
nas en Cámara Anecoica.

Comisión: Titular
Presidente: Don Ángel Mediavilla Sánchez. Catedráti-

co de Universidad
Vocal: Don José Basterrechea Verdeja. Profesor Titular

de Universidad.
Vocal: Don Rafael Pedro Torres Jiménez. Profesor Titu-

lar de Universidad.

Suplente
Presidente: Doña Marta Domingo Gracia. Profesora

Titular de Universidad.
Vocal: Don Luis Ignacio Santamaría Caballero. Profe-

sor Titular de Universidad.
Vocal: Don Antonio Tazón Puente. Catedrático de Uni-

versidad.

ANEXO II
En la evaluación para Ayudante serán valorados los

siguientes méritos de los solicitantes en relación con el
área de conocimiento para la que se convocan las plazas
y el perfil y características de las mismas:

1.- Formación Académica: Se valorará la amplitud y
resultados de la formación académica, así como la rela-
cionada con el programa de doctorado en curso, aten-
diendo a la calidad del mismo y de la institución corres-
pondiente en el campo científico del solicitante. Se
considerarán también los cursos, seminarios y talleres en
los que haya participado, así como la asistencia a congre-
sos, encuentros o jornadas, tanto en lo que se refiere a su
ámbito disciplinar como en la formación específica como
docente universitario.

2.- Publicaciones: Se valorará la calidad, originalidad y
relevancia de las publicaciones, y en especial el medio de
difusión utilizado para su publicación, así como otros índi-
ces de calidad. Con carácter preferente las internaciona-
les y nacionales con proceso anónimo de revisión por

pares, así como la participación en congresos y conferen-
cias científicas nacionales e internacionales.

3.- Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayu-
das recibidas: Se valorarán las estancias en centros
nacionales o extranjeros, atendiendo a sus resultados for-
mativos y a la calidad del programa e institución corres-
pondiente en el campo científico del solicitante, así como
las becas, bolsas y ayudas de carácter competitivo recibi-
das, en especial las relacionadas con la participación en
programas regionales, nacionales o europeos. Igualmen-
te se valorarán las becas de investigación disfrutadas.

4.- Participación en proyectos de investigación: Se valo-
rará la participación en proyectos de investigación obteni-
dos en convocatorias públicas y competitivas, en especial
los financiados mediante programas regionales, naciona-
les o europeos. Se valorará, igualmente, la participación
en contratos de investigación de especial relevancia con
empresas y/o con la Administración pública.

5.- Formación para la docencia: Se valorará la forma-
ción en la metodología para la docencia y la experiencia
docente, si la hubiera, y, en su caso, las evaluaciones que
sobre la calidad de su docencia aporte el solicitante. Se
tendrá en cuenta igualmente la formación del solicitante
en técnicas y tecnologías didácticas.

6.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos
no específicamente recogidos en los apartados anteriores
y que puedan, a juicio de la Comisión, tener alguna rela-
ción con la plaza objeto de concurso, siendo consignados
en la publicación de los criterios que establezca la misma.

La Comisión determinará los criterios objetivos para
resolver los concursos de plazas de Ayudante precisando
la forma de aplicar y valorar los distintos apartados del
baremo, cuya puntuación total será de 100 puntos. A tal
efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos apartados
no será superior al 30 % ni inferior al 10 % respecto del
total. La valoración del apartado “otros méritos” no podrá
ser superior al 5%.

ANEXO III

EL ABAJO FIRMANTE, DON/DOÑA .....................................................
D.N.I / PASAPORTE Nº …….................

Declara bajo juramento, a los efectos de participar en el concurso de plazas de
Ayudante convocado por la Universidad de Cantabria, no haber disfrutado de con-
trato administrativo de Ayudante ni haber estado contratado como Ayudante LOU
en ninguna Universidad pública española.

(Firma)

Santander, .......... de ................................... de .............

07/17

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 27 de diciembre de 2006, por la
que se convoca concurso público para la provisión de pla-
zas de Personal Docente contratado temporal en Régi-
men de Derecho Laboral, en la figura de Profesor Ayu-
dante Doctor.

CONCURSO Número 2 AYD/2006-07
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (BOE del 24), y de acuerdo
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